
Nuestro Reglamento  

1.-Obligado a todas las personas a usar la regaderas antes de ingresar a las albercas. 
 
2.- Prohibido entrar al túnel (gruta): Personas que padezcan enfermedades cardiacas, niños menores 
de 3 años y personas alcoholizadas. 
 
3.-Prohibido realizar actividades como: Bromas, clavados, jugar bruscamente, chapotear, etc. 
 
4.-Prohibido fumar, escupir o hacer necesidades sanitarias dentro de la alberca. 
 
5.- Prohibido introducir pelotas, inflables grandes o pistolas de agua. 
 
6.- Prohibido realizar actos obscenos de cualquier índole, así como usar vocabularios altisonante. 
 
7.-Prohibido comer dentro de las albercas. 
 
8.-Niños menores de 3 años obligatorio usar calzón especial para albercas. 
 
9.-Los niños deberán de estar vigilados por un adulto todo el tiempo. 
 
10.-Prohibido el ingreso de mascotas. 
 
11.-Toda persona tiene que ingresar con traje de baño adecuado a las albercas así como fuera de 
estas utilizar sandalia o calzado similar. 
 
12.- Se prohíbe la introducción de cualquier tipo de bebida y/o alimento, excepto agua embotellada. 
 
13.- La empresa no se hace responsable de cualquier objeto perdido u olvidado dentro de las 
instalaciones o estacionamiento. 
 
14.- Aquella persona que no respete el reglamento o rompa la armonía de este lugar, podrá ser 
retirada de las instalaciones sin derecho a reembolso de la entrada y podría ser consignada a las 
autoridades pertinentes. 

 

Agradecemos su comprensión  y apoyo para que este lugar siga 
siendo el espacio perfecto para relajación y disfrute de todos 

nuestros clientes. 

 


